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LOGÍSTICA-CONTRATACIÓN 
 
Expediente: P.A. 017/19 
 
 

CERTIFICADO 
 
 
D. Francisco Pérez Vega, Subdirector de Logística y Aprovisionamiento, Secretario de 
la Mesa de Contratación del Hospital Universitario Fundación Alcorcón, 
 
CERTIFICO: Que, efectuada por la Mesa de Contratación la calificación previa de los 
documentos relativos a la capacidad de contratar, presentados por las empresas: 

3M ESPAÑA, S.L., N.I.F.: B28078020; AB MEDICA GROUP, S.A., N.I.F.: A08736431; 
ALAY PRODUCTOS CLÍNICOS S.A., N.I.F.: A20103321; CALVO IZQUIERDO, S.L., 
N.I.F.: B96497540; CARDINAL HEALTH SPAIN 511, S.L., N.I.F.: B87334017; FIRMA 
AMBU S.L., N.I.F.: B81040149; INTERSURGICAL ESPAÑA, S.L., N.I.F.: B80957889; 
PRIM, S.A., N.I.F.: A28165587; SOLUCIONES INTEGRALES EN DESINFECCION, 
S.L, N.I.F.: B85522472; TELIC, S.A., N.I.F.: A08733578; VYAIRE MEDICAL S.L.U. ., 
N.I.F.: B87513040. 
 
Para concurrir a la licitación del expediente P.A. 017/19 tramitado para la adjudicación 
del contrato titulado SUMINISTRO DE ELECTRODOS PARA EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCÓN A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO MEDIANTE VARIOS CRITERIOS, y, de conformidad con la vigente 
legislación de Contratos del Sector Público y Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares por el que se ha de regir el contrato, se han constatado los siguientes 
defectos y omisiones de documentación: 
 

DEFECTOS SUBSANABLES O 
REQUERIMEINTOS ADICIONALES A LA 
DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

APORTADA 

LICITADORES 

-Para la comprobación del cumplimiento de las 

solvencias técnicas, se acuerda solicitar los 

siguientes Certificados respecto a la empresa, 

• Cumplimiento de la Norma UNE-EN 
ISO 9001:2008/AC 2009 o UNE-EN 
ISO 9001:2015 Sistemas de gestión 
de calidad. Requisitos o certificación 
equivalente.  

• Cumplimiento de la Norma UNE-EN 
ISO 14001:2004/AC 2009 o UNE-EN 
ISO 14001:2015 Sistemas de gestión 
ambiental. Requisitos. o certificación 
equivalente. 

TELIC, S.A. 
3M ESPAÑA, S.L. 
CARDINAL HEALTH SPAIN 511, S.L. 
SOLUCIONES INTEGRALES EN DESINFECCION, 
S.L. 
FIRMA AMBU S.L. 
PRIM, S.A.-Solo debe subsanar la Certificación UNE-
EN ISO 9001:2008/AC 2009 o UNE-EN ISO 
9001:2015 Sistemas de gestión de calidad. Requisitos 
o certificación equivalente.   
VYAIRE MEDICAL S.L.U.-Solo debe subsanar la 
Certificación UNE-EN ISO 9001:2008/AC 2009 o UNE-
EN ISO 9001:2015 Sistemas de gestión de calidad. 
Requisitos o certificación equivalente.  

CALVO IZQUIERDO, S.L.- Solo debe subsanar la 
Certificación UNE-EN ISO 14001:2004/AC 2009 o 
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UNE-EN ISO 14001:2015 Sistemas de gestión 
ambiental. Requisitos. o certificación equivalente. 

-No acredita ni su solvencia técnica ni 
financiera de conformidad con lo establecido 
en Apartado 6 de la Cláusula 1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas. 

TELIC, S.A. 
VYAIRE MEDICAL S.L.U 

-No aporta las siguientes declaraciones 
responsables, del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rigen la 
presente contratación: 
 
- De compromiso de tener contratados 
trabajadores con discapacidad, de conformidad 
con el modelo establecido en el Anexo VI. 
- De vigencia o modificación de los datos 
recogidos en el ROLECE de conformidad con 
el modelo establecido en el Anexo XII. 

CALVO IZQUIERDO, S.L. 

-No aporta declaración responsable relativa a 
la adscripción de medios y las condiciones 
especiales de ejecución del contrato de 
conformidad con el modelo establecido en el 
Anexo IX del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rigen la 
presente contratación. 

FIRMA AMBU S.L. 
 

 

En consecuencia: 
 
Se concede un plazo que finaliza el día 15 de abril de 2019 a las empresas que 
presentan deficiencias en la documentación para que puedan subsanar ante la Mesa de 
Contratación los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de la 
documentación requerida a través del servicio Gestiones y trámites de la Comunidad de 
Madrid, y advirtiendo que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de 
la inadmisión de la proposición. 
 
 

 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 

Fdo. Francisco Pérez Vega 
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